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Inspección Provincial de 

Sanidad Veterinaria
Dirección de la Salud.

ORDEN DE 14 DE NOVIEMBRE DE 
1983, POR LA QUE SE REGULA EL 
SACRIFICIO DE CERDOS DESTI
NADOS AL CONSUMO FAMILIAR, 
ASI COMO DE RECONOCIMIENTO 
VETERINARIO DE LOS MISMOS

Siendo inminente el inicio del 
sacrificio de cerdos destinados al 
consumo familiar, y a fin de garan
tizar el control sanitario sobre los 
productos cárnicos, obtenidos de di
chas matanzas, se hace procedente 
dictar instrucciones que regulen, en 
el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Castilla y León, la acti
vidad inspectora sanitaria y la pro
tección de la salud de los consumi
dores de tales productos.

Consecuentemente, en uso de las 
facultades que tengo conferidas., y 
a propuesta de la Dirección Gene
ral de Salud Pública y Asistencia 
Primaria, vengo en disponer:

Primera. — Las campañas ha
brán de autorizarse, en cada pro
vincia, por los Directores. Provincia
les de Salud, a petición de los Al
caldes respectivos, y su desarrollo 
estará comprendido entre el 15 de 
noviembre de 1983 y el 30 de abril 
de 1984.

Segunda. — Los Ayuntamientos 
o Agrupaciones Municipales soli
citantes tendrán la obligación de 

organizar la campaña y serán res
ponsables de su desarrollo, en los 
respectivos términos municipales. A 
tal fin, se tendrá en cuenta:

a) En los Municipios o Agrupa
ciones Municipales que dispongan 
de Matadero Municipal, se sacrifi
carán todos, los cerdos en sus ins
talaciones, para lo que se darán 
las máximas facilidades.

b) ' Cuando no exista Matadero 
o cuando excepcionalmente, las ins
talaciones de éste no resulten ade
cuadas o suficientes a juicio de la 
autoridad sanitaria municipal, se 
dispondrá por los Ayuntamientos 
de locales aptos para realizar los 
sacrificios y los preceptivos reco
nocimientos. e inspecciones.

c) Sólo en quellos Municipios o 
Agrupaciones municipales, de pe
queña población, en los que no exis
ta matadero municipal, podrá au
torizarse el sacrificio de cerdos en 
domicilios particulares, siempre 
que garantice la posibilidad de con
trol sobre todas las matanzas y se 
disponga de un local municipal 
acondicionado para la realización 
de la inspección y el examen mi- 
crográfico por la inspección vete
rinaria.

Tercera. — Los Ayuntamientos o 
Agrupaciones municipales presen
tarán en la respectiva Dirección 
Provincial de Salud, una solicitud 
en la que habrá de figurar:

a) Justificación y necesidad de 
la campaña.

b) Organización de la misma, de 
acuerdo con la instrucción anterior.

c) Personal y medios materia
les para el desarrollo de la campa
ña, siendo imprescindibles para su 

autorización la presencia de al me
nos un Veterinario titular respon
sable y la existencia de un triqui- 
noscopio.

Cuarta. — La Dirección de Sa
lud resolverá en el término de cua
renta y ocho horas, comunicando 
telegráficamente al Municipio la 
autorización de la campaña y, en 
su caso, las modificaciones que, 
sobre la petición municipal, esti
me oportunas para su realización.

Si la Dirección de Salud estima
ra que alguna de las peticiones no 
se ajusta a lo establecido en estas 
normas y, consecuentemente, no 
procediese, a su juicio, autorizar la 
campaña, elevará la petición mu
nicipal a la Dirección General de 
Salud Pública y Asistencia Prima
ria, comunicando dicha circuns
tancia al Municipio solicitante. La 
Dirección General de Salud Públi
ca y Asistencia Primaria resolve
rá lo procedente, arbitrando, en el 
caso de que no pudiera garanti
zarse por el Municipio la correcta 
realización de la campaña, las me
didas excepcionales precisas que 
permitan el sacrificio de cerdos 
con las suficientes, garantías sani
tarias.

Quinta. — En todo caso, habrán 
de cumplirse las disposiciones vi
gentes en materia de Mataderos y 
de Epizootias.

Sexta. — Los Veterinarios titula
res realizarán:

a) El reconocimiento en vivo de 
todos los cerdos destinados al sa
crificio.

b) La inspección de las canales 
y de las visceras.
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c) Los oportunos análisis mi- 
crográficos.

d) La comprobación de que to
dos ios decomisos parciales o tota
les que se originen como consecuen
cia del reconocimiento practicado, 
sean destruidos en su totalidad, de 
forma tal que no puedan ser ve
hículo de enfermedades, tanto zoo- 
nósticas como epizoóticas.

e) Sin perjuicio del informe so
bre las incidencias encontradas 
que se elaborará según la instruc
ción 12.a, ios Veterinarios elevarán 
semanalmente un informe de las 
incidencias epizoóticas observadas 
a la Dirección General de Agri
cultura y Ganadería de la Junta de 
Castilla y León.

Séptima. — Cada familia podrá 
sacrificar el número de cerdos, pa
ra satisfacer sus necesidades, de 
consumo. Todos los sacrificios ha
brán de ser autorizados por el Al
calde.

Octava. — Todos los productos 
resultantes de estas matanzas se 
destinarán únicamente al consumo 
familiar quedando- prohibida la 
venta de los mismos frescos o cu
rados. Consecuentemente, los Vete
rinarios titulares no expedirán nin
guna clase de documentos sanita
rios. que amparen la circulación de 
los mismos. Igualmente queda pro
hibida su venta a terceras, personas, 
sea cual sea el destino que preten
dieran darles.

Novena. — Especialmente se pro
híbe destinar las canales, jamones., 
paletillas, despiece, embutidos, vis
ceras y, cualquier producto deriva
do de la matanza (en fresco, coci
dos o curados) para el abasteci
miento de carnicerías, almacenes, 
industrias cárnicas y en general 
para la venta directa al público.

Décima. —- Las infracciones co
metidas por particulares a lo dis
puesto en la presente Orden se 
sancionarán de acuerdo con lo dis
puesto en el Real Decreto 1.945/83, 
de 22 de junio, y demás disposicio
nes. concordantes. Los estableci
mientos comerciales e industrias 
cárnicas infractoras podrán, ade
más, ser clausuradas preventiva
mente, si la gravedad de la infrac
ción asi lo aconseja, y a reserva, 
en todo caso, de la resolución del 
expediente.

Undécima. — Cuando la costum
bre o condiciones climáticas de al

guna provincia o de comarcas con
cretas de la misma, aconseje rea
lizar esta campaña fuera de las 
fechas establecidas en la instruc
ción primera de la presente orden, 
o la introducción de alguna varia
ble sobre lo preceptuado en la mis
ma, la respectiva Dirección Pro
vincial de Salud lo pondrá en co
nocimiento de la Dirección General 
de Salud Pública y Asistencia Pri
maria, quien, previos los oportunos 
informes de otros Centros Directi
vos, autorizará, en su caso, aquellas 
modificaciones que se consideren 
precisas.

Duodécima. — En el mes siguien
te a la terminación de la campaña, 
los distintos Veterinarios Titulares 
remitirán a la respectiva Dirección 
Provincial de Salud un resumen de 
incidencias y desarrollo de la cam
paña en cada uno de los. Munici
pios de su demarcación. En el si
guiente mes las Direcciones Pro
vinciales de Salud elevarán a la 
Dirección General de Salud Públi
ca y Asistencia Primaria, sin ne
cesidad de requerimiento previo, 
un resumen provincializado del 
desarrollo de esta campaña, y de las 
incidencias producidas.

Disposiciones adicionales

Primera. — Por las Direcciones 
Provinciales de Salud se dará la 
máxima publicidad a estas instruc
ciones y se adoptarán las medidas 
pertinentes para su mejor cum
plimiento.

Segunda. — Los particulares re
sidentes en aquellos Municipios 
donde éstos no consideren perti
nente poner en marcha la campa
ña de sacrificio de cerdos destina
dos a consumo familiar, podrán 
instar directamente de la Dirección 
Provincial de Salud que arbitre las 
necesarias medidas que garanticen, 
en cada caso particular, el control 
sanitario previsto en lá presente 
normativa. La abstención muni
cipal en el desarrollo de la campa
ña no excusará la realización de 
los controles sanitarios previstos en 
la instrucción sexta.

Disposición final

La presente orden que deroga to
das las anteriores sobre la misma 
materia, habrá de publicarse en los 
«Boletines Oficiales» de cada una 

de las provincias de la Comunidad 
Autónoma, además de en el «Bole
tín Oficial de Castilla y León, y en
trará en vigor el mismo día de su 
publicación en éste.

Dada en Valladolid, a 14 de no
viembre de 1983. — El Consejero de 
Bienestar Social (ilegible).

DIPUTACION PROVINCIA
CONTRATACION

Devolución de fianza

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica y habién
dose emitido informe técnico favo
rable, se instruye expediente de 
devolución de la fianza definitiva 
a favor del siguiente contratista:

Don José Sagredo García, adjudi- 
catario del lote número 19 del Con
curso de Urbanismo de 1981.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible contra el menciona
do contratista, por razón del con
trato citado, pueden presentar sus 
reclamaciones, en el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que se inserte el pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-53.

Burgos, a 17 de noviembre de 
1983. —tEl Presidente, Tomás Cor
tés Hernández. — El Secretario Ge
neral, Julián Agut Fernández-Villa.

7039.-1.380,00

Delegación de Hacienda

NOTIFICACIONES

Que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 se práctica 
al contribuyente detallado a conti
nuación por resultar desconocido 
en el domicilio figurado en su decla
ración tributaria:

Contribuyente: Vacceo, S. A.
Domicilio: Arauzo de Miel, calle 

Rejalón, sin número.
Concepto tributario: Impuesto 

General sobre Transmisiones Patri
moniales (transmisión de bienes in
muebles).
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Liquidación número: 2070740. 
Base Imponible: 4.433.175.
Cuota Tesoro al 5 por 100: 

221.659.
Recursos del Tesoro, artículo 135, 

3 por 100 s/71.659: 2.150.
Examen y Nota: 5.
Suman: 223.814.
A deducir ingresado por autoli- 

quidación: 150.000.
Deuda Tributaria: 73.214.
El importe de las figuradas pese

tas, 73.814, deberá tener ingreso en 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid, utilizando 
cualquiera de los procedimientos es-' 
tablecidos en el Reglamento Gene
ral de Recaudación, dentro de los 
quince días siguientes al de la pu
blicación en esta notificación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Contra la liquidación que se noti
fica, de no encontrarla conforme, 
podrá recurrir en reposición ante 
la Abogacía del Estado de Madrid, 
o ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo de la citada provincia, en 
los plazos de ocho y quince días 
respectivamente.

Burgos, a 21 de noviembre de 
1983. —' El Delegado de Hacienda 
(ilegible).

Que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 se practica al 
contribuyente detallado a continua
ción por resultar desconocido en el 
domicilio figurado en su declara
ción tributaria:

Contribuyente: Miguel Martínez 
Diez.

Domicilio: Ramón y Cajal, 51, 
Miranda de Ebro.

Concepto tributario: I m p u esto 
General sobre Transmisiones Patri
moniales (transmisión de bienes in
muebles).

Liquidación núm. 2084700.
Base imponible: 3.152.480 pías.
Cuota Tesoro al 5 %: 157.624 

pesetas.
Recursos del Tesoro, art. 135, 

3 % s./ 7.624: 229 pesetas.
Examen y nota: 5 pesetas.
Suman: 157.858 pesetas.
A deducir ingresado por autoli- 

quidación: 150.000 pesetas.
Deuda tributaria: 7.858 pesetas.
El importe de las figuradas 7.858 

pesetas deberá tener ingreso en la 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Madrid, utilizando cual
quiera de los procedimientos esta
blecidos en el Reglamento General 
de Recaudación, dentro de los 15 
días siguientes al de la publicación 
en esta notificación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Contra la liquidación que sé no
tifica, de no encontrarla conforme, 
podrá recurrir en reposición ante 
la Abogacía del Estado de Madrid, 
o ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo de la citada provincia, 
en los plazos de ocho y quince días 
respectivamente.

Burgos, 21 de noviembre de 1983. 
—E|l Delegado de Hacienda (ile
gible).

Providencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 65.2 del Decreto 
de 19 de junio, se anuncia concurso 
para la provisión de los cargos de 
la Justicia Municipal correspon
diente al Partido Judicial de Bur
gos núm. tres, que a continuación 
se relacionan. Los. que aspiren a 
desempeñarlos pueden solicitarlo 
al Excmo. Sr. Presidente de la Au
diencia Territorial dentro del pla
zo de treinta días a contar desde 
el siguiente a la publicación de es
te anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza del Estado 
de 25 pesetas y otra de 375 pese
tas de la Mutualidad Judicial, que 
se presentará en la Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción respectivo acompañan
do los documentos ordenados en el 
Decreto Orgánico vigente y los de
más que estimen conveniente.

Arraya de Oca
Juez de Paz.

Cerezo de Rio Tirón
Juez de Paz sustituto.
Fiscal de paz sustituto.

Cerratón de J narros
Fiscal de Paz.

Fresneda de la Sierra
Juez de Paz sustituto.

Humada
Juez de Paz sustituto.

Melgar de Fernamental 
Juez de Paz sustituto.

Padilla de Abajo
Juez de Faz.
Juez de Paz sustituto.

Palazuelos de Muñó 
Juez de Paz.

Pedresa del Páramo 
Juez de Paz sustituto.

Pedresa del Príncipe 
Juez de Paz sustituto.

Pradoluengo 
Juez de Paz.
Fiscal de Paz sustituto.

Rábanos
Juez de Paz.

Rebolledo de la Torre 
Juez de Paz sustituto.

Remita Vallejera 
Juez de Paz sustituto. 
Fiscal de Paz.

San Vicente del Valle 
Juez de Paz sustituto.

Santa Cruz del. Valle Urbión 
Juez de Paz sustituto.

Sasamón 
Fiscal de Paz.

Sotresgudo 
Juez de Paz.

Burgos, a 22 de noviembre de 
1983. — El Secretario de Gobierno, 
Antonio Vitoria Galiana. 

En cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 65.2, del Decreto 
de 19 de junio, se anuncia concur
so para la provisión de los cargos 
de la Justicia Municipal corres
pondiente al Partido Judicial de 
Burgos, núm. dos que a continua
ción se relacionan. Los que aspi
ren a desempeñarlos pueden soli
citarlo al Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia Territorial dentro 
del plazo de treinta dias a contar 
desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio, por medio de ins
tancia reintegrada con póliza del 
Estado de 25 pesetas y otra de 375 
pesetas de la Mutualidad Judicial,
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que se presentarán en la Secreta
ría del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción respectivo, 
acompañando los documentos or
denados en el Decreto Orgánico vi
gente y los demás que estimen con
venientes.

Sargentea ele la Lora
Juez de Paz sustituto.

Sarracín
Juez de Paz.
Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz.

Sedaño
Juez de Paz.

Estépar
Juez de Paz sustituto.
Fiscal de Paz.
Fiscal de Paz sustituto.

Isar
Fiscal de Paz sustituto.

Burgos, a 22 de noviembre de 
1983. — El Secretarlo de Gobierno, 
Antonio Vitoria Galiana.

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número uno
Don Manuel Morán González, Ma

gistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do de mi cargo, se tramitan autos 
de menor cuantía 292-83, a instan
cia del Banco de Vizcaya, S. A., 
representado por el Procurador D. 
Julián Echevarrieta Miguel y diri
gido por el Letrado D. Pedro Gar
cía Romera, contra Almacenes Rio- 
ca, S. A., con domicilio social en 
Burgos, en cuyos autos se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispo
sitiva y encabezamiento son del 
tenor literal siguiente: «En Burgos, 
a quince de octubre de mil nove
cientos ochenta y tres. Vistos por 
el limo. Sr. Magistrado Juez don 
Manuel Morán González, del Juz
gado de Primera Instancia número 
uno de Burgos y su partido los au
tos de menor cuantía 292-83, trami
tados en este Juzgado a instancia 
del Banco de Vizcaya, representado 
por el Procurador Sr. Echevarrie
ta Miguel y dirigido por el Letrado 

Sr. García Romera, contra «Alma
cenes Rioca, S. A.», con domicilio 
social en Burgos, Carretera de Po
za, 2, bajo, sobre reclamación de 
cantidad, cuantía ciento cuarenta y 
cinco mil quinientas cincuenta y 
siete pesetas.

Fallo: Que debo estimar como es
timo la demanda presentada por el 
Procurador D. Julián Echevarrie
ta Miguel y, en consecuencia, de
bo condenar como condeno a «Al
macenes Rioca, S. A.» a que pa
gue a Banco de Vizcaya, S. A., la 
cantidad de ciento cuarenta y cin
co mil quinientas setenta y siete 
pesetas, más los intereses legales 
de esta cantidad desde la interpo
sición de la demanda. Que debo 
condenar como condeno a «Almace
nes Rioca, S. A.», al pago de las 
costas del juicio.

Asi, por esta mi sentencia, que 
de no solicitarse la notificación en 
persona al deudor-rebelde, dentro 
del término legal, lo será en la for
ma prevista por la Ley, lo pronun
cio, mando y firmo».

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito, y para que conste, ex
pido el presente en Burgos, a 17 
de noviembre de 1983. — El Juez, 
Manuel Morán González.

7024.-3.510,00

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado núme
ro uno de Burgos y su partido, en 
providencia dictada con esta fe
cha en autos de mayor cuantía nú
mero 502/1983, seguidos a instan
cia de don Mariano Arnáiz García 
y su esposa doña Eloísa Ortega 
González, representados por el 
Procurador Sr. Gutiérrez Moliner, 
contra don Basilio Pérez Tajadura 
y otros, sobre reclamación de can
tidad, por medio de la presente se 
emplaza por segunda vez a los de
mandados «demás personas igno
radas que hayan ostentado u os
tenten la cotitularidad de la agen
cia inmobiliaria Prigo», a fin de 
que dentro del término de cinco 
días, siguientes a la publicación 
de esta cédula, comparezcan en los 
autos personándose en legal forma 
mediante Procurador legalmente 
habilitado al efecto, bajo apercibi

miento de ser declarados en rebel
día, tener por contestada la de
manda y pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. Se les 
hace saber que las copias de de
manda y documentos se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado donde podrán hacerse 
cargo de ellas en días y horas há
biles.

Y con el fin de que sirva de cé
dula de segundo emplazamiento en 
legal forma a dichos demandados 
desconocidos, expido y firmo la pre
sente en Burgos, a 18 de noviembre 
de 1983. — El Secretario (ilegible).

7025.-2.680,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don Alberto Jorge Barreiro, Magis
trado, Juez de Primera Instan
cia número dos, de la ciudad de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en procedimien

to civil núm. 421 de 1982, sobre ex
pediente de Suspensión de Pagos, 
seguido a instancia de doña María 
Socorro de Santiago Díaz Güemes 
y D. Ignacio González González Zo
rita, de Burgos, dedicados al co
mercio de juguetes finos y peque
ños artículos de deporte y venta 
al menor de electrodomésticos, ba
jo la denominación comercial «Zo
rita», que ha venido girando en 
Burgos, Avenida del Cid, núm. 32, 
por auto de esta fecha se ha de
clarado a dichos comerciantes en 
estado de suspensión de pagos e in
solvencia provisional, y se ha acor
dado convocar a los acreedores de 
la misma, a la Junta General, de
terminada en el artículo 10 de la 
Ley de suspensión de pagos de 26 
de julio de 1922, la cual tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 20 de enero de 1984 
y hora de las diez de su mañana

Dado en Burgos, a 12 de noviem
bre de 1983. — El Juez, Alberto Jor
ge Barreiro. —■ El Secretario (ile
gible).

7026.-2.010,00

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en au

tos civiles núm. 593 de 1983, sobre 
demanda de Separación, seguidos 
a instancia de doña Celia García 
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de Mardones Moral, vecina de Bur
gos, contra su esposo don Bernardo 
Cortina González, cuyo actual do
micilio se desconoce; por medio de 
la presente se emplaza al expre
sado demandado a fin de que den
tro del término improrrogable de 
veinte dias, pueda comparecer an
te este Juzgado, personándose por 
medio de Procurador y conteste la 
demanda, bajo los apercibimien
tos legales en caso contrario. Ha
ciéndole saber que las copias de la 
demanda y documentos se hallan 
en Secretaría, donde puede re
cogerlos durante los días y horas 
hábiles.

Burgos, a 15 de noviembre de 
1983. — El Secretario (ilegible).

Don José Luis López-Muñiz Goñi, 
Magistrado Juez de 1.a Instan
cia del Juzgado número 2 de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio 131, 
Ley Hipotecaria n.° 24 de 1982, a 
instancia de Caja de Ahorros Mu
nicipal de Burgos, contra D. Vivia
no Pérez Vilumbrales y esposa, so 
bre reclamación de cantidad, en cu
yo procedimiento, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte días y 
condiciones que Se indicarán, los 
bienes que luego se reseñarán, tra
bados al demandado, bajo las si
guientes

Condiciones

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día veintisiete de enero 
de 1984, a las once de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de 1.a Instancia núm. 2.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad equiva
lente, al menos, al 10 por 100 del 
tipo de valoración, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran el precio de tasación.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo así constar en el acto.

Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación 

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogados en la responsabili
dad de los mismos, sin que se des
tine a su extinción el precio del re
mate.

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
4.a del art. 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en Secre
taría.

Bienes objeto de subasta
Finca urbana, sita en Miranda de 

Ebro (Burgos), vivienda del piso 2.° 
de la casa núm. 1 duplicado o de
recha entrando, en el portal de la 
Plaza de Santa María, de Miranda 
de Ebro, que consta, de 4 habita
ciones, cocina y pasillo. Mide 55 
metros y 84 decímetros cuadrados. 
Linda al frente, caja de la escale
ra de la casa edificio y casa de Juan 
Garzón; al fondo, la casa de Mag
dalena Sáez, por la izquierda en
trando, Plaza de Sta. María y por 
la derecha, casa de Herederos de 
Isidoro Peña. Tiene una cuota del 
28 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Miranda de 
Ebro, al tomo 1054, libro 211, fo
lio 47, finca 15.369.

Tasada a efectos de subasta en 
la cantidad de setecientas setenta y 
tres mil quinientas pesetas.

Dado en Burgos, a 10 de noviem
bre de 1983. — E./ José Luis Ló
pez-Muñiz Goñi. — El Secretario 
(ilegible).

6968.-5.450,00

Juzgado de Distrito núm. uno
Cédula de notificación

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
uno de Burgos.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 1.638-83, sobre impru
dencia con daños, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a diecinueve de noviembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — 
El señor don José Joaquín Martínez 
Herrán, Juez de Distrito número 
uno de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui

cio verbal de faltas número 1.638- 
83 sobre imprudencia con daños, en 
el que se encuentra como perjudi
cado Christian Egli, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Mulhlern Str, 
número 139; 3.098 Schilem, y en 
la actualidad en ignorado para
dero. Contra. José Ignacio Alonso 
Rodríguez, con domicilio en Bur
gos, calle Cervantes, número 5-2.° 
C; R.C.S. Francisco Alonso Pérez, 
con domicilio en la calle Cervantes, 
número 5-21° C, siendo partes el 
Ministerio Fiscal y;

Fallo: Que debo adsolver y ab
suelvo libremente al inculpado, Jo
sé Ignacio Alonso Rodríguez de la 
falta de imprudencia con daños de 
que viene siendo acusado en la pre
sente causa, declarándose de oficio 
las costas procesales.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario, y pa
ra que sirva de notificación a Chris
tian Egli, y su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expi
do el presente en Burgos, a 19 de 
noviembre de 1983. —- El Secreta
rio Judicial, Gaspar Hesse Gil.

Juzgado de Distrito 
número dos de Burgos

Cédulas de notificación
Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 

guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de los de 
Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio de faltas número 
1.688-83, sobre imprudencia sim
ple con daños, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a quince de noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — El 
señor don Moisés Ruiz y Ruiz, Juez 
de Distrito número dos de la mis
ma y su partido, habiendo visto el 
presente juicio de faltas sobre im
prudencia simple con daños, habien
do sido partes el Ministerio Fiscal 
y como denunciante, Juan Manuel 
de la Fuente Lar a, de 30 años, ca
sado, empleado y vecino de Burgos, 
estación de RENFE; como perjudi
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cada la Red de Ferrocarriles Espa
ñoles; y como denunciado Soadih 
Sohoc, mayor de edad, domiciliado 
en Alemania 4300 Essen, actualmen
te en ignorado paradero.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Soadih Sohoc de 
la falta de imprudencia simple con 
daños que en este juicio se le impu
ta, declarando de oficio las costas 
procesales y con reserva de acciones 
civiles a la perjudicada.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Moi
sés Ruiz y Ruiz. — Rubricado. — 
Está el sello del Juzgado.

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito en su caso si fuere ne
cesario y para que conste y sirva 
de notificación respecto de la ante
rior sentencia en cuanto al inculpa
do Soadih Sohoc, actualmente en 
ignorado paradero, y tenga lugar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se expide la pre
sente cédula en la ciudad de Bur
gos, a 16 de noviembre de 1983. 
El Secretario, Licinio Pedro Vaque
ro Molaguero.

Don Licinio Pedro Vaquero Mola
guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de los de 
Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 
1.633-83, sobre imprudencia con le
siones y daños, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente :

Sentencia: En Burgos, a quince 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres. —- Vistos por don 
Moisés Ruiz y Ruiz, Juez de Distri
to del Juzgado número dos de esta 
ciudad, los presentes autos de jui
cio de faltas número 1.633-83, en 
juicio oral y público por impruden
cia simple con lesiones y daños, 
contra Augusto Aníbal Blaptista, 
nacido en .Sao Sebastiao de Pedre
ñal, el 19 de octubre de 1950, hijo 
de Antonio e Idalina, casado, domi
ciliado en 10 eme París en 17 Rué 
Arthur Grousier (Francia) actual
mente en ignorado paradero; como 
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perjudicados José Castrillo Zorita, 
de 65 años, casado, industrial, ve
cino de Burgos, Vuelta de los Co
ches; y María Fernanda Da Silva 
Meló, de 32 años, con el mismo do
micilio que el primero, también en 
ignorado paradero, por si y como 
representante de sus hijos menores, 
Christopher Baptista y Serge Bap- 
tista de 10 y 3 años de edad y;

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Augusto Baptista como au
tor responsable de una falta de im
prudencia simple con lesiones y da
ños, sin la concurrencia, de circuns
tancias modificativas de responsa
bilidad criminal ¡a la pena de cinco 
mil pesetas de multa, represión pri
vada, privación por un mes del per
miso de conducir, pago de costas 
procesales y a que indemnice a Jo
sé Castrillo Zorita en ochenta y sie
te mil doscientas cuarenta pesetas 
por daños, reservando a María Fer
nanda Da Silva Meló, por si y en 
representación de sus hijos menores 
Christopher Baptista y Serge Bap
tista, las acciones civiles correspon
dientes.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Moi
sés Ruiz y Ruiz. — Rubricado. — 
Está el sello del Juzgado.

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito en su caso si fuere ne
cesario; y para que conste y sirva 
de notificación respecto de la ante
rior sentencia en cuanto al incul
pado Augusto Aníbal Baptista-, así 
como en cuanto a. los perjudicados 
María Fernanda Da Silva Meló por 
si y como representantes de los lla
mados Christopher Baptista y Serge 
Baptista, todos ellos en ignorado pa
radero, y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
se expide la presente cédula en la 
ciudad de Burgos, a 16 de noviem
bre de 1983. — El Secretario, Lici
nio Pedro Vaquero Molaguero.

Bracios OFieifiLES
Magistratura de Trabajo 

número 2
Cédulas de citación

Según providencia dictada por 
el limo, señor Magistrado de Tra
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bajo núm. dos de Burgos, D. Ru- 
bén-Antonio Jiménez Fernández, 
en autos núm. 1.429/83, seguidos 
ante esta Magistratura, a instancia 
de D. Andrés Millán Iglesias, con
tra D. José Manuel Estebánez 
Huertos y otro, sobre invalidez, ha 
sido señalado el día 12 de enero, 
a las 10,30 horas de su mañana, 
para celebrar el acto de juicio.

Y para que .sirva de citación en 
forma legal al demandado don 
José Manuel Estebánez Huertos, 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
esta capital, calle San Julián, nú
mero 8, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, 
expido la presente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, a 19 de no
viembre de 1983. — El Secretario 
(ilegible).

En virtud de providencia dicta
da por el limo, señor Magistrado 
de Trabajo núm. dos de Burgos, 
don Rubén-Antonio Jiménez Fer
nández, en autos núm. 1.592/83, se
guidos ante esta Magistratura, a 
instancia de D. José-Domingo Puer
tas Soto, contra D. Vicente Peña 
Baños y otro, sobre subsidio I.L.T., 
ha sido señalado el día 14 de di
ciembre, a las 10 horas de su ma
ñana, para la celebración del acto 
de juicio.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al demandado D. Vi
cente Peña Baños, para dicho acto, 
asi como para la prueba de confe
sión judicial en el juicio, previnién
dole que de no comparecer perso
nalmente se le podrá tener por 
confeso en cuanto a los hechos de 
la demanda, cuyo último domicilio 
lo tuvo en esta capital, C/. 3-34, 
número 4-3.° A, y en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, a 21 de no
viembre de 1983. — El Secretario 
(ilegible).

Ayuntamiento de Valle 
de Zamanzas

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de las obras de Camino 
de Allanes a Villanueva Rampalay 
(2.« fase P. K. 3,667 al 5,477), por 
un importe de doce millones cien
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to veintisiete mil cinco pesetas, cu
yo proyecto ha sido redactado por 
el Ingeniero de Caminos, D. Feli
pe Carretero Aliaga; queda expues
to al público por el plazo de quin
ce días, para que durante dicho pe
ríodo de tiempo puedan presentar
se las reclamaciones oportunas.

Valle de Zamanzas, 25 de no
viembre de 1983. — El Alcalde, Bo
nifacio Díaz Sáiz.

Ayuntamiento de La Revilla 
y Ahedo

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesta Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1983, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 30-9-1983, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al 
no haberse producido reclamacio
nes contra- indicado documento, el 
cual, conforme a lo previsto en el 
art. 14.2 de la Ley 40/81 de 28 
de octubre, es objeto de publica
ción resumido a nivel de capítulos, 
a tenor del siguiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

539.290 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.681.000 pesetas.
d.—Transferencias corrientes, 300 

pesetas.
B) Operaciones de capital.
7.—Transferencias de capital, líe

selas, 83.884.
Total del presupuesto preventivo, 

3.304.474 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes.
1-—Impuestos directos, 282.007 

pesetas.
2.—Impuestos indirectos, pesetas 

70.000.
4<—Transferencias corrientes, pe

setas, 515.095.
5-—Ingresos patrimoniales, pese

tas, 2.437.372.
Total del presupuesto preventivo, 

3.304.474 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

La Revilla, a 10 de noviembre 
de 1983. — El Alcalde, Domingo 
de Domingo Ontañón.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos Ingresos pa
ra el ejercicio de 1983, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en se
sión extraordinaria de 7 de octubre 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al 
no haberse producido reclamacio
nes contra indicado documento, 11 
cual, conforme a lo previsto en el 
art. 14.2 de la Ley 40/81 de 28 de 
octubre, es objeto de publicación 
resumido a nivel de capítulos, a te
nor del siguiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes.
1-—Remuneraciones del personal, 

1.253.841 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 3.315.000 pesetas.
3. —Intereses, 39.527 pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 10.000.
B) Operaciones de capital.
6.—Inversiones reales, 800.000 

pesetas.
8. —Variación de activos finan

cieros, 75.000 pesetas.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 98.818 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

5.592.186 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes.
1. —Impuestos directos, 585.000.
2. —Impuestos indirectos, 200.000
3. —Tasas y otros ingresos, líese

las, 212.000.
4- —Transferencias corrientes, pe

setas, 1.272.287.
5- —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 3.247.899.

B) Operaciones de capital.
9.—Variación de pasivos finan

cieros, 75.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

5.592.186 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Villanueva de Gumiel, a 15 
de noviembre de 1983. — El Alcal
de (ilegible).

Ayuntamiento de Cubillo del 
Campo

Aprobado por la Corporación 
Municipal, en sesión plenaria ce
lebrada el día 28-10-83, por el 
voto favorable de la mayoría ab
soluta legal de los miembros que 
la integran, de conformidad con el 
quorum fijado en el inciso g) del 
artículo 6.2 de la Ley 40/81, de 28 
de octubre el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio de 
1983, se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaría 
de la Entidad, por plazo de quince 
días hábiles, plazo durante el cual 
se admitirán reclamaciones ante la 
Corporación, que podrán presentar 
los interesados legitimados a tenor 
de la normativa de aplicación, con 
sujeción al siguiente detalle:

1. — Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) La§ personas interesadas, di

rectamente, aun cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el Presupuesto 
afecte a sus intereses sociales o a 
los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según 
los Estatutos.

3. — Organo ante el que se re
clama: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de 
presentarse las reclamaciones: Se
cretaría (Registro General).
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Lo que se publica en cumplimien
to del art. 13, apartado 1, del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

Cubillo del Campo, a 18 de no
viembre de 1983. — El Alcalde, An
gel del Pino Diez.

Ayuntamiento de Cabezón de 
la Sierra

Esta Corporación Municipal, en 
sesión celebrada el día 29 de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
tres adoptó, por unanimidad de to
dos los miembros asistentes a la 
misma, el acuerdo de incluir en el 
Inventario de Bienes de esta Cor
poración y su posterior inmatricu- 
lación en el Registro de la Propie
dad, a reservas de las reclamaciones 
que en el caso puedan presentarse, 
de las siguientes fincas:

Una finca urbana sita en el cas
co de esta localidad en la calle de 
la Fuente, núm. 1, que se destinó 
a escuela pública, linda por todos 
sus lados con solar del Ayunta
miento denominado «La Renal» o 
«Campo Escolar», de 127 metros 
cuadrados, valorada en 300.000 pe
setas.

Otra finca urbana sita en el cas
co de esta localidad, en la calle de 
la Fuente, núm. 3, fue destinada a 
casa de la Sra. Maestra, que linda 
por todos sus lados con solar del 
Ayuntamiento denominado «La Re
nal» o «Campo Escolar», de 104 
metros cuadrados, valorada en pe
setas, 400.000.

Un solar en la calle Centro, nú
mero 5, de 127 metros cuadrados, 
que linda por el Norte solares de 
Paulina Elvira y Marcelina Poste
guillo; Sur, Adelina Pascual More
no y Bautista Elvira Rey; Este, 
Adelina Pascual Moreno, calle Cen
tro y Ceferino Elvira, y Oeste, Fa
cundo Pascual Moreno y calle Plaza. 
Valorado en 20.000 pesetas, no exis
te título sobre la forma y fecha de 
su adquisición, salvo que desde 
tiempo inmemorial ha venido sien
do poseído por el Ayuntamiento.

Una finca o solar que se desti
nó a «Campo Escolar» denominado 
«La Reñal», de unos 1.600 metros 
cuadrados. Linda por el Norte, Pa
blo Lacalle; Sur, carretera; Este, 
calle del Lomo, y Oeste, herederos 
de Juan Lacalle. Valorado en 20.000 
pesetas. Esta finca figura en el 
Catastro como situada en «Villar- 
bín» como urbana en el Polígono 
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núm. 6, parcela 8. Dicha finca fue 
adquirida por este Ayuntamiento 
a D. Zacarías Andrés Palomero 
el día 21 de febrero de 1937.

No pesa carga ni gravamen sobre 
ninguna de las fincas expresadas, 
teniendo la conceptuación de bie
nes propios.

No producen renta.
Lo que se anuncia para conoci

miento de quienes puedan tener de
recho e interés en el asunto, ha
ciendo constar que el expediente 
instruido al efecto, queda expues
to al público por plazo de quince 
días, a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, pudiendo ser examinado du
rante referido plazo, por los inte
resados y formularse las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Cabezón de la Sierra, a 17 de 
noviembre de 1983. — El Alcalde, 
Teodoro de Pedro Pascual.

Snbastas p Concursos
Junta Vecinal de Virtus

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA y el 
acuerdo adoptado por esta Junta 
Vecinal en sesión ordinaria celebra
da el día 25 de octubre de 1983.

Objeto: Enajenar mediante su
basta pública 150 robles con un vo
lumen de 204 metros cúbicos de 
madera en la tasación hecha por 
ICONA y alza de 1.122.000 pesetas.

Garantias: Los licitadores debe
rán consignar en la Depositaría de 
esta Junta Vecinal el 4 por 100 de 
la tasación de la misma y en con
cepto de fianza definitiva de la ad
judicación.

Proposiciones: Se presentarán 
en la Secretaría de esta Junta Veci
nal hasta una hora antes de la, aper
tura de los pliegos. Se hace cons
tar que la subasta se vende en pie, 
con corteza y ,a riesgo y ventura.

Pliego de condiciones: Se halla 
expuesto en la Secretaría de esta 
Junta Vecinal para su examen por 
los interesados.

Presentación de plicas: Hasta las 
doce horas del décimo día hábil 
contados a partir del siguiente y 
también hábil de la inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.
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Apertura de plicas: A las trece 
horas.

Caso de resultar desierta la pri
mera subasta, tendrá lugar una se
gunda con el mismo tipo de licita
ción, una, vez transcurridos 10 días 
hábiles a partir de la fecha en que 
se hubiere celebrado la primera, y 
esta segunda se celebrará en el mis
mo lugar y hora que la primera.

Modelo de proposición,

Don , de  años de 
edad, natural de ....... , provincia
de , con residencia, en , 
calle ....... , número , en
representación de , lo cual 
acredita con , en relación 
con la subasta anunciada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, de fecha , ofrece la 
cantidad de  pesetas.

..., a , de  de 
1983. El interesado.

Virtus, a 3 de noviembre de 
1983. —1 El Alcalde (ilegible).

7040.-3.650,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

3000-011-027881-0. Oficina de 
Briviesca.

3000-045-007232-8. Oficina de
Villadiego.

3012-163-000271-0. Oficina ’e
Peñaranda de Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
7017.-750,00

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta número 3000-1-124307-9, por 
extravío. Plazo para oponerse, 15 
días a partir de esta publicación.

7018.-350,00

Se ha solicitado duplicado de ex
travío de la libreta número 3000- 
044207-6. Oficina Paseo Espolón.

Plazo para oponerse: 15 días.
7019.-350,00

IMPRENTA DIPUTACION


